
                                                                                              

                                                                                          Montevideo, 29 de agosto de 2018.

R.de D.Nº377/2018
Acta 1016

EE2018-67-001-000290

VISTO:  Las  resultancias  de  la  Licitación  Abreviada  N°  6/2018,  cuyo  objeto  es  la

“Adquisición  de  uniformes  para  los  funcionarios  y  funcionarias  de  la  Administración

Nacional de Correos”,  cuyo pliego fuera aprobado por RD N° 146/2018, de fecha 22 de

marzo de 2018.

RESULTANDO:  Que se recibieron ofertas de las  siguientes empresas:  Garimport  S.A.,

Salomón  Najson  e  hijo  Ltda.  (Isleña),  Fiorella  y  Cía,  Diora  S.A.,  Josefina  Young

(Uniformes Empresariales SRL), Vam SRL, Working Panda Ltda., Rivermind S.A., Adriana

Alpuy (Imagen) y UPP LTDA (Eduardo Alonso). 

CONSIDERANDO: I) Que la oferta de la empresa CONFIR S.A. resultó inadmisible, por

los motivos expuestos en Acta Cadea N° 058/2018.  II) Que la oferta de la empresa VAM

SRL (VAM Uruguay) resultó desestimada, por los motivos expuestos en Acta CADEA N°

58/2018, del 23 de mayo de 2018.  III) Que se evaluaron las ofertas individualmente, por

ítem y sub ítem, desde el punto de vista técnico, formal y económico, según los factores de

comparación  de  ofertas  y  adjudicación  previstos  en  la  cláusula  N°  13  del  Pliego  de

Condiciones Particulares.  IV) Que se analizó por parte de la Comisión de Salud Laboral la

calidad y características de las prendas ofertadas en función de las muestras presentadas y

de los informes de ensayo de quienes los presentaron, de todo lo cual se confeccionó el Acta

N° 64/2018, del 11 de julio de 2018. V) Que en cuanto al criterio de evaluación del precio,

se asignaron 40 puntos a la oferta más económica en cada uno de los ítems. VI) Que todas



las  empresas  presentaron   antecedentes  y  referencias  relativas  al  objeto  del  presente

llamado.  VII)  Que  se confeccionó cuadro comparativo de precios por cada uno de los

ítems.  VIII) Que en cuanto al ítem 1.a pantalón de vestir de dama, la Comisión Asesora

sugirió adjudicar a Adriana Alpuy (IMAGEN), la opción 2, Emma, mezcla de poliéster con

spándex, al precio unitario de $ 999 más IVA, por ser la que empresa que obtuvo el máximo

puntaje con 84,78 puntos.  Cantidad a  adjudicar:  1.000  IX) Que en cuanto al  ítem 1.b

pantalón de vestir  de caballero, la  Comisión Asesora sugirió adjudicar a Adriana Alpuy

(IMAGEN), la opción 1, en tela Gabardina americana, poliéster, sin spándex y sin banda de

goma (elástico), al precio unitario de $ 919 más IVA, por ser la empresa que obtuvo el

máximo puntaje con 86,94 puntos. Cantidad a adjudicar: 600. X) Que en cuanto al ítem 2.a,

camisa  de  vestir  de  dama,  la  Comisión  Asesora  sugirió  adjudicar  a  Adriana  Alpuy

(IMAGEN),  la  opción 1,  en tela Tricolina doble,  mezcla de poliéster/algodón,  al  precio

unitario de $ 749 más IVA, por ser la empresa que obtuvo el mayor puntaje con 91,51

puntos. Cantidad a adjudicar: 1.000  XI)  Que en cuanto al ítem 2.b, camisa de vestir de

caballero, la Comisión Asesora sugirió adjudicar a la empresa Rivermind S.A. (Christian

Bordeaux/Rouge), en tela Popelina, algodón/poliéster (65/35%), al precio unitario de $ 750

más IVA, por ser la que obtuvo el mayor puntaje con 91,47 puntos. Cantidad a adjudicar:

600.  XII)  Que en cuanto al ítem 3, saco/cardigan de dama, la Comisión Asesora sugirió

adjudicar a la empresa Fiorella & Cía, en hilado italiano antipilling, de color azul, al precio

unitario de $ 1.790 más IVA. Cantidad a adjudicar: 500.  XIII)  Que en cuanto al ítem 4,

sweater de caballero, la Comisión Asesora sugirió adjudicar a la empresa Fiorella & Cía, en

hilado italiano antipilling, de color azul, al precio unitario de $ 1.790 más IVA. Cantidad a

adjudicar: 300. XIV) Que en cuanto a los ítems 5.a y 5.b, pantalón cargo común de dama y

de caballero, la Comisión Asesora sugirió adjudicar a la empresa Garimport S.A., de color

azul, 100% algodón, marca Pindó, sin cierre en la rodilla, por ser la empresa que obtuvo el

máximo puntaje con 100 puntos; al precio unitario de $ 490 más IVA. Cantidad a adjudicar:

2600.  XV) Que en cuanto a los ítems 5.c y 5.d, la Comisión Asesora sugirió no adjudicar

pantalón cargo desmontable de dama y caballero, dado que el cierre en la rodilla resulta



incómodo para la operativa de los funcionarios. XVI) Que todas las empresas sugeridas se

encuentran ACTIVAS en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). XVII) Que

existe crédito presupuestal suficiente para hacer frente a la presente erogación, por lo cual se

confeccionaron  las  siguientes  Órdenes  de  Compra:  OC   1491/2018  de  Adriana  Alpuy

(Imagen) por el importe total  de $ 2.805.268; OC 1500-2018 de Fiorella & Cía, por el

importe total de $ 1.747.040; OC 1501-2018 de Garimport S.A. por el importe total de $

1.554.280; y OC 1502-2018, de Rivermind S.A. por el importe total de $ 549000.

ATENTO: A lo dispuesto por el art. 5º de la Carta Orgánica aprobada por el art. 747 de la 

Ley 16.736 del 05/01/1996, en la redacción dada por el art. 39 de la Ley 19.009 del 

22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del

Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el art. 211, literal b) de la Constitución de la

República, la Licitación Abreviada N° 6/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de uniformes

para los funcionarios y funcionarias de la Administración Nacional de Correos”  según el

siguiente detalle: 

Ítem Prenda
Cantidad 

Adjudicada
Empresa Características

Precio 
Unitario 
Con Imp.
Incluido

Precio
Total

Con Imp. Inc

ITEM 1
- 1.a

Pantalón de
vestir

de dama

1.000 ADRIANA 
ALPUY 
(IMAGEN)

Opción 2, 
Emma

$U 1.218,78 $U 1.218.780,00

ITEM 1
- 1.b

Pantalón de
vestir 

de caballero

600 ADRIANA 
ALPUY 
(IMAGEN)

Opción 1, 
Gabardina
americana

$U 1.121,18 $U 672.708,00

ITEM 2
- 2.a

Camisa de
vestir 

de dama

1.000 ADRIANA 
ALPUY 
(IMAGEN)

Opción 1, 
Tricolina 
doble

$U 913,78 $U 913.780,00



ITEM 2
- 2.b

Camisa de
vestir 

de caballero

600 RIVERMIN
D S.A. 
CHRISTIAN

BORDEAX

Tela Popelina 
algodón 
poliéster

$U 915,00 $U 549.000

ITEM 3 Saco/cardig
an 

de dama

500 FIORELLA 
& CÍA

Hilado italiano 
antipilling

$U 
2.183,80

$U 1.091.900

ÍTEM 4 Sweater de 
caballero

300 FIORELLA
& CÍA

Hilado italiano 
antipilling

$U 2.183,80 $U 655.140

ITEM 5
- 5.a

Pantalón
cargo 

común dama

2.600 GARIMPO
RT S.A. Marca Pindó, 

100% algodón
color azul

sin cierre en la
rodilla

$U 597,80 $U 1.554.280,00

ITEM
5 - 5.b

Pantalón
cargo 
común

caballero
ITEM
5 - 5.c

Pantalón
cargo 

desmontable
dama

NO ADJUDICAR

ITEM
5 - 5.d

Pantalón
cargo 

desmontable
caballero

NO ADJUDICAR

2) Pase  a  la  Cra.  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  a  los  efectos  de  la  intervención

preventiva del gasto y posterior pase a la Unidad de Licitaciones y Contratos para cumplir

con las notificaciones y publicaciones correspondientes. 

                                                                  SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ
                                                                                            PRESIDENTA
 
               SRA. BLANCA SCALA
            SECRETARIA GENERAL
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